
CITIAIR DE AVIACIÓN TAXIAÉREO S.A. 

         
      

  

Guayaquil, 02 de ju gel? AS s 
a, a 

SA MIGESMA) 

SEÑORA 

MARIA LORENA PAZMIÑO HERRERA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle a Ud. que la junta General de Accionistas de la compañía CMIAIR DE 

AVIACIÓN TAXIAÉREO S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegiria a 

usted como GERENTE GENERAL de la misma, por un período de CINCO AÑOS, con las 

atribuciones constantes en los estatutos sociales de la compañía. 

Como GERENTE GENERAL de la compañía usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, de manera INDIVIDUAL. 

La compañía CITIAIR DE AVIACIÓN TAXIAÉREO S.A., se constituyó mediante Escritura Pública 

celebrada ante la Notaria Vigésimo Primera del Cantón Guayaquil el 26 de marzo del 2019 e 

inscrita el 29 de marzo del 2029. 

Muy Atentamente, 
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A ds 4 a UNA Aa id 
ÁNDA' ANTIMIYLA HERRERA 

SECR sa AD-HOC DE A 
A 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañia CITIAIR DE AVIACIÓN 

TAXIAÉREO S.A. que antecede.- Guayaquil, 02 de junio de 2020. 
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REGSTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:13.939 
FECHA DE REPERTORIO:02/jun/2020 
HORA DE REPERTORIO:11:32 

    

     En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Junio del dos mil veinte queda inscrito el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CITIAIR DE AVIACION TAXIAEREO S.A., a favor de MARIA LORENA PAZMIÑO HERRERA, de fojas 37.974 a 37.977, Libro Sujetos Mercantiles número 6.501. 

ORDIN 13939 

TT 
HN CURA D 
TT 
MURO 
Guayaquil, 25 de jumo de 2070 

RUVISADO vor? 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva ponsabilidad de la o el declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en e 4 de la Ley del Sasiema Naciona! de Registro de Detos Publicos. 

ABOGABA. KARLA TRONCOZO HASINO 
NOTARIAIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 
De conférmidad con el numeral 5 del articulo 4 de la Ley Mota” 
vigente DOY .FE. Que la fotocopia precedente compue: 
de 2).....ojas es igual al documento orig. 

[uayaqui, 

COMO 4 

AB. KARLA TRONCOZO HASING 
02053639 Notaria Vigésima Primera 

costa O: oycavil 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 
Telf: (593 4) 229 5030 

  

 



 
 

 


